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ACUERDO DE CONCEJO }fO5$202$iIPLP

Tngo tlaña, 21 de mano ¡le 2025

VISTO:

La Ley orgániu de Municipdidades, Ley N" 27972, la Caña N" 008-2025'CIDU-MPLPñú, de fecha 17 de mano de

2025, de Sesron de Concelo Municipal de fecha 20 de mano de 2025, y;

SIDEMi/DO:
articulo 1g4 de la Constituc¡ón Política del Peú, modmcado por las Leyes de Reforma Constilucional Nros. 27680,

8607 y 30305, establece que las munic¡pal idades provirriales y disffiales son los órganos de gobiemo local. Tienen

ia política, económica y adminishaüva en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos

de gobiemo, adm¡nistrativos y de administracón, con sujeción al ordenamiento juridico

eue, el Decreto Legislativo N' 1252 cea el Sistema Nacional de ProgramaciÓn Multianual y Gestión de lnversiones,

cuyo objeto es creair el Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de como Sistema Administrativo del

Esiado,'mn la finalidad de orientar el uso de los Recursos Públicos destinados a la ¡nverción para la efectiva prestación

de servicios y la provisión de la infraestruc{ura necesaria para el desanollo del pais, la misma que deroga la Ley del

Sistema Nac¡onal de lnvensión Públici N' 2783;

eue, el numeral 30.1 del a¡ticulo 30 de la D¡rectiva N" 001-2019-EF/63.01-Directiva Genenal del Sistema Nacional de

programación Multianualy Gestión de lnversiones, referente a la sustitución e incluso de UF y UEl, se establece que:

"En-caso procedeÉ el cambio de la UF que declaro la viabilidad del proyecto de inversión o aprobo la IOARR, la OPMI

debe veriicar que esla cuente con las mmpetencias legales conespondientes, asi como con la capac¡dad operativa

y técnica para el adecuado cumpl¡m¡ento de las funciones preüstas en la fase de ejecucón, a fin de proceder con su

registro, en el c¿5o que la UF que debe asumir la inversión pertenezca a un sector, GR o GL distinto al que pertenece

la-OpMl, esta debe ad.juntar la documentación que susienta la confomidad o acuerdo de los OR respectivos";

eue, en el segundo pánafo del numeral 30.2, se dispone que: 'Asimismo, cuando se requiera incluir a una UEI

pertenecienteia un sector, GR o GL distinto, la UF adjuntael §ustentó sobre la capacidad técnica y financiera de

clicha UEl. En todos los casos que la ejecución de una inversión¡e realice pormás de.una entidad debe garanüzarse

que se afecte el diseño técnicode la misma, debiendo las entidades adoptar las medidas necesarias pan que, a la

culminación de la ejecución totál de la inversión, la misma puede operar adecuadamente, Asimismo en el numeral

30.3 señala que: "Lá sustitución de la UEI prevista para ejecutar un proyecto de inversión y su regist¡o en el Banco de

lnversiones únicamente procede en caso que d¡cho proyecto no haya iniciado su ejecuciÓn financiera. En el numeral

30.4 dispone 'En todos los casos, las UEI deben contar con las competencias legales mnespondientes, así como con

la capacidad operativa, l&nica y financiera para la ejecuciÓn de inversiones respectivas.

eue, confome se establece en los numerales 87.1, 87.2 y 87.2.3 del articulo 87 del TUO de la Ley del Procedimiento

Administraüvo General N' 27444, apnHo por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que la relaciues entre las

entidúes se rigar por e! qlteio de rclafuracion, sin que ello imrr,ie rcnunc¡a a la competencia prcpia señalda por

ley; y en ateicion at c¡iletb de colaborañn lx entidades deben, entre ofras, prcsfar en el funbito propio la

cóoperacion y asistencia adiva que otras entidades puedan necesitar pan el cunplimiento de sus propias tuncknes,

safuo que les ocasrbne gasfos elevados o ponga en pdigto el cwnplimiento de sus propix funcionx.
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eue, con tnforme N' 00621-202S GIYAT-SEYEO/UF-MPLPffM, el responsable de la Unidad Formuladora de la

Municipalidad, concluye que, el proyecto MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIO EDUCATIVO EN EL

NIVEL INICIAL, PRII¡ARiA Y SECUNDARIA DE tA I.E N" 32483 RICARDO PALMA SORIANG TINGO MARIA DEL

DISTRITo DE RUPA-RUPA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO DEPARTAMENTO DE HUANUCO CONCUI2420528,

NO presenta dupl¡cidad y/o fraccionamiento de inversiones.
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eue, según lnforme N' 00570-2025-SEYEGGIYAT-MPLP/ÍM, la Subgerencia de Estudios y Ejecución de obras,

remite ei proyecto de convenio denominado, CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA

EJECUCION DE EXPEDIENTE TECNICO DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA

MUNtCtpALtDAD PRoV|NCIAL DE LEoNC|o PRADO Y EL GoBIERNo REGIONAL DE HUANUCo y remite para

que la Subgerencia de la Oficina Planeamiento Estratégico y lrlodemización lnstitucional y Subgerencia de la Oficina

de Programación Multianual de lnversiones emitan sus informas y segu¡r su trámite para acuerdo de mnceio.

nte lnforme N' ,l11-2025-MPLP-GM-OGPP-OPEYMI, la Subgerencia de la Oficina de Planeamiento Estratégico

Modemización lnsütucional, concluye que el proyecto, denominado 'MEJoRAMIENTO DE LA PRESTACI ON DE

ERV¡CIO EDUCATIVO EN EL NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E N' 32483 RICARDO PALMA

SORIANG TINGO MARIA DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA. PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO

DE HUANUCo' con CUI 2420528, se encuentra alineado al PEI de la MPLP, el PDLC Leoncio Prado al 2034 y al

PDRC Huánuco al 2033.

Con lnforme N' 046-202'MPLP-SGOPMI/EHS/SG, el Subgerente de la Oficina de Programación Multianual e

lnversiones concluye que, el proyecto an ClJl 2420528, contribuye al ciene de brechas y/o indicador de brecha,

ten¡endo en cuenta el "diagnóstico dela §ituación de las.brechas de ¡nfraestuctura o de acceso de servicios' aprobado

med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldia tl;iZ¡-iOZ¡-tr¡pLp; tiene una califcacióh de prioridad alto de acuerdo a la politica

de gobiemo.

Que, mediante informe N" 060-2025-OGPYP-MPLPfiM, de fecha 07 de mazo de 2025, el Gerente de la Oficina

General de Planeamiento y Prcsupuesto, concluye que mediante acuerdo de concejo municipal se autorice al titular

del pliego pana la firma del CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCI0N DE

EXPEDIENTE TECNICO DE COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCI0 PRADo Y EL GOBIERN0 REGIONAL DE HUANUCO, del proyecto denominádo MEJoRAMIENTO DE

LA PRESTACIÓN DE SERVICIo EDUCATIVO EN EL NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E N.

32483 RICARDO PALMA SORIANO.TINGO MARIA DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO - DEPARTAMENTO DE HUANUCO" con CUl2420528.

Que, mediante Opinión Legal N" 215-2025-OGAJ/MPLP, de fecha 1 1 de mazo de 2025, el Jefe de la Oficina General

de Asesoría Jurídica, señala: Revisado el expediente en su totalidad y los procedimientos realizados por las áreas

técn¡cas competentes, los mismos que se encuenlran enmarcados dentro del ámb¡to.iuridico y legal resultaria viable

acceder a la aprobación de la suscripción del convenio PARA LA EJECUCION DE EXPEDIENTE TECNICO DE

COMPETENCIA MUNICIPAL EXCLUSIVA ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y EL

GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO, del proyecto denominado MEJORAMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE

SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I,E N' 32483 RICARDO PALMA

SORIANGTINGO MARIA DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA - PROVINCIA DE TEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO
DE HUANUCO" con CUI 2420528; asim¡smo apobar el corespondiente cambio de unidad ejecutora de inveB¡ones.
De la misma forma, la Comisión de lnfraestructuna y Desanollo Urbano, med¡ante Dictamen N" 008-2025-CIDU-
MPLP/TM, dictam¡na de manera favorable.

Finalmente, lrcgo de la deliberrcion por parte de los rcgidores, y a lo esta ecido por el añiculo 41 de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANlltlDAD, el Concejo Municipal;
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Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial
dé Leoncio Prado

Según tnforme N' 478-2025-OFP-OGPP-MPLPr[M, La Subgerente de la 0ficina de Presupuesto, ¡nd¡ca que no

cuénta con disponibilidad presupuestal para la ejecución del expedienle tfunico del proyecto denominado
-MEJORAMTENTO DE LA PRESTAC|óN DE SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL lNlClAL, PRIMARIA Y

SECUNDARIA DE LA I.E N" 32483 RICARDO PALMA SORIANGTINGO MARIA DEL DISTRITO DE RUPA-RUPA -

pROVtNCtA DE LEoNC|O PRADo DEPARTAMENTo DE HUANUCO" con oUl 2420528, por el importe de S/

19,788,541 .03 Diecinueve millones setecientos ochenta y ocho mil quinientos cuarenta y un y 03/100 soles).
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ACORDÓ:

ARTíCULO PNMER,. - APROBAR la susuipcion del coNvENlo DE CooPERACION

INTERINSTITUCIOI{AL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y EL GOBIERNO

REGIoNAL DE HUA}{UCo, para el cambio de la Unidad Ejecutora de lnversiones (UEl) a favor del Gobiemo

Regional de Huánuco, del Proyecto denominado'MEJORAMIENTO DE LA PRESTACION DE SERVICIO

EDUCATIVO EN EL NIVEL INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA DE LA I.E N' 32483 RICARDO PALMA

SORIANO-TINGO MARIA DEL DISTRITO DE RUPA.RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRAOO -

DEPARTAMENTO DE HUANUCo'con CUI 2420528, en me¡ito a los fundanentos expuesfos en la pañe

considerativa.

ARüCULO SEGUI'rDo. - AUTOruAR al Sr. alcdde lng. Man Enderson Fuenfes Reynoso, para que, en

representación de la Municipatidad Provincíal de Leoncio Prado, susciba el convenio citado en el adículo prinero

del presente, en metito a los fundamenfos expuesfos en la pañe considerativa.

ARTTCULO TERCERO. - NOTIFICAR a Ge¡encia Municipal, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto,

Gerencia de lnfraestructura y Acondbionaniento Tefiitoial, y demás órganos y un¡dades orgánicas peñinentes de

ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Gobiemq Reghnal de Huánuco.

ART,CULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofidna General de Atención ,al üudÑano y Gestión Documentaria en

coordinaciut con ta Oficina de Tecnologias de la tnfomacion la Publicación del presente Acuerdo de Conceio

Municipal en el Portal lnstitucbnal de la Pagina Web de la entidad.
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